N° 44
Sesión ordinaria de Corte Plena celebrada a las dos y media de la tarde del primero de agosto de mil novecientos veintisiete, con asistencia de los señores Magistrados Oreamuno, Presidente; Trejos, Dávila, Vargas Pacheco, Guardia, Álvarez, Guzmán, Fernández Bolandi, Castro, Fernández Rodríguez y Conjuez Licenciado Luis Cruz Meza.
Artículo XII
Tomado en consideración el recurso de Hábeas Corpus interpuesto por el Licenciado Manuel Isaac Ugalde Gamboa a favor de Luis Emilio Chacón, con motivo del apremio civil librado contra este por el Juez Segundo Civil en unas diligencias de depósito de la esposa del expresado Chacón, fundado entre otras razones en que el Juez ordenó ejecutar el apremio sin que la resolución que lo ordenaba estuviera firme, y en que la facultad de decretar el apremio solamente compete a los Agentes Principales de Policía, se acordó: rechazar de plano el recurso de acuerdo con el inciso 3° del artículo 10 de la Ley de Hábeas Corpus (...).






